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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE INSTALACIÓN  

DEL CONSEJO REGIONAL 

 

En la ciudad de Ica, siendo las doce horas del primer día del mes de Enero del 
año Dos mil siete, en las instalaciones del Hotel Real Ica, ubicado en la avenida 
Los Maestros, se reunieron los señores Rómulo Triveño Pinto, proclamado 
Presidente Regional Electo; Alonso Navarro Cabanillas, proclamado 
Vicepresidente Regional Electo; Luis Falconí Hernández, Alex Pillaca Castilla, 
Rubén Rivera Chávez, Juan Cabrejas Hernández, Aída Lozano Trujillo, Herbert 
Suiney Pacheco y Felipe Chacaliaza Magallanes, todos ellos proclamados 
Consejeros Regionales electos, con la finalidad y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 14º inciso a) de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, proceder a la Instalación del Consejo Regional de Ica, 
para el período 2007-2010. 
 
Después de dar lectura a las credenciales otorgadas por el Jurado Nacional de 
Elecciones, se procedió a llamar al Consejero de mayor edad, señora Aída 
Lozano Trujillo, para que tome el juramento de honor, al señor Rómulo Triveño 
Pinto, flamante Presidente del Gobierno Regional de Ica. Acto seguido el 
juramentado Presidente Regional, procedió a juramentar al Vicepresidente 
Regional, así como a los Consejeros Regionales, en el orden arriba descrito. 
 
Seguidamente, se procedió a la lectura del discurso del Presidente Regional, 
declarando instalado el Consejo Regional de Ica, para luego y siendo las trece 
horas y treinta minutos del mismo día, proceder a levantar la sesión. 
 


